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Resumen Ejecutivo

El presente informe resume los resultados de la gestión del Plan Jefes de Hogar incluyendo el  funcionamiento del CONAEyC en el último trimestre. Asimismo, comunica la ejecución del Plan Jefes de Hogar en base a las informaciones suministradas por la Secretaria de Empleo e información propia producida en el marco del Programa de Fortalecimiento del CONAEyC, convenio entre  PNUD, MTESS y CARITAS ARGENTINA.

En las 13 sesiones realizadas en el período que se consigna, sus  miembros debaten, analizan y proponen medidas orientadas a regular la marcha del Programa aprobado por el Decreto No 565/02, sus normas reglamentarias y prorrogado hasta el 31 de diciembre del año en curso mediante el Decreto No 39/03.

En la ejecución y control del programa el CONAEyC procura:

· Que se reconozca el Derecho Familiar de Inclusión Social para los Jefes de Hogar desocupados.

· Realizar una descentralización operativa a través de los Consejos Consultivos de cada localidad. 

· Cumplir con la Resolución 112/02 que aprueba la facultad de los Consejos Consultivos Municipales de ”Solicitar  conjuntamente con el Intendente Municipal las altas y las bajas de los beneficiarios” (II-De las funciones de los Consejos Consultivos). 

· Implementar un Programa de Fortalecimiento y calificación de los CCM para que la descentralización sea ordenada y efectiva.

· Profundizar la contraprestación como medio de inclusión que preserve la cultura del trabajo considerando los saberes y habilidades de los beneficiarios previo a la asignación de proyectos.

· Prever el reempadronamiento tanto de los beneficiarios -para conocer sus intereses y competencias-, como de los proyectos -para medir el impacto en el desarrollo del beneficiario para el trabajo productivo-.

· Mantener la constitución y funciones del CONAEyC.

· Que el MTESS brinde los medios para que la Secretaría Ejecutiva tenga acceso a la información que garantice el Derecho de Inclusión. 

El documento en orden a estos requerimientos se organiza en tres capítulos, que dan cuenta de los temas tratados en las reuniones: 

1) Acuerdos y decisiones 

2) Información General sobre las sesiones del CONAEyC, 

3) Seguimiento de la Administración, Ejecución y Control del derecho Familiar de Inclusión Social .

Capítulo I

ACUERDOS Y DECISIONES

· Descentralización operativa del programa:

· Reiteración del pedido de reapertura de inscripción al Programa.
· Propuesta de  Altas y Bajas por Jurisdicción.
· Evaluación de los mecanismos y circuitos de información entre el MTESS, los CCP y los CCM, estableciendo un entorno informático que garantice la mayor transparencia y eficiencia en el otorgamiento y liquidación de los beneficios del Programa Jefes de Hogar.
· Suscripción del Seguro de Responsabilidad Civil por parte de todas las provincias, según normas legales establecidas para el funcionamiento del Programa. Teniendo en cuenta el incumplimiento de muchas provincias en el tema de la contratación del Seguro de Responsabilidad Civil para beneficiarios, el CONAEyC envió un recordatorio a todos los CCM para que soliciten al Gobierno Provincial la urgente suscripción del Seguro. 
· Solicitud de Información actualizada a la SIGEN. 
· Solicitud al MTESS que arbitre los mecanismos necesarios para incluir una leyenda junto al recibo de pago que les recuerde a los beneficiarios su derecho a estar asegurado.
· Inclusión junto al recibo de pago de otra leyenda que promueva la asistencia del beneficiario al CC para completar sus legajos con el correspondiente certificado de escolaridad, carné de vacunación y actualización de las cargas familiares con las respectivas partidas de nacimiento de todos sus hijos.
· Desaliento al otorgamiento de planes a organizaciones piqueteras u otras organizaciones por fuera del municipio, respetando como instancias de ingreso, administración y ejecución a los Municipios y CCM.
· Articulación con el Programa IDH (Ingreso de Desarrollo Humano).
· Reiteración de la solicitud de acceso a la Base de datos de beneficiarios, inscriptos y postulantes, a través de una clave de acceso o en la modalidad que la autoridad de aplicación asigne.

Capítulo II

INFORMACIÓN GENERAL SOBRE LAS SESIONES DEL CONAEYC
1. Decreto 39/03

En reunión ordinaria del 09-01-03, se informó oficialmente al CONAEyC los términos del Decreto 39/03, que prorroga hasta el 31 de diciembre de 2003 el Programa Jefes de Hogar en los términos del Decreto 565/02 y sus normas reglamentarias.

Con respecto a la descentralización operativa, se enfatizó en el ámbito del CONAEyC, la necesidad de cumplir con el Reglamento, aprobado por Resolución 112/02, en cuanto a la facultad de los Consejos de ¨Solicitar conjuntamente con el Intendente Municipal las altas y bajas de los beneficiarios (II- De las funciones de los Consejos Consultivos).

A tales efectos recomienda gradualidad en este proceso, con establecimiento  de indicadores de calidad de gestión, para garantizar la existencia de competencias instaladas para administrar eficientemente del Programa a nivel local. Asimismo sugiere que se formule un Programa Integral de Fortalecimiento que tenga en cuenta el Diagnóstico y las Propuestas realizados por CARITAS Argentina, como otros estudios a los que tuvo acceso el  CONAEyC. 

El primer estudio mencionado  se identifica que :

-   el programa JyJH permitió mitigar la crítica coyuntura social e institucional y concitó la participación de la sociedad civil en su gestión, ejecución, logrando atender a dos millones de hogares carenciados.

· la normativa profusa, las carencias organizativas, operativas e incluso institucionales observadas, ponen en riesgo la credibilidad y efectividad de los CC como herramienta institucional. 

· representatividad / participación es acotada 

· existen severos obstáculos de gestión.

· la evolución inercial de este proceso lleva a la pérdida de representatividad social y serios problemas de gestión y control.

· la ejecución de una agenda de transformación que apunte a la mejora del diseño normativo y organizativo/operativo, permitirán relanzar esta herramienta institucional sobre bases sólidas.

Agrega una serie de propuestas diferenciando las inmediatas y mediatas 

El CONAEyC deberá velar por :

· Elaborar y comunicar el Directorio de CC con nombre de autoridades y medios de comunicación (en base a registros disponibles en la secretaría de empleo). 

· Elevar un resumen de las responsabilidades y atribuciones de los distintos niveles de CC (énfasis en temas como bajas de beneficiarios, tratamiento de denuncias, control de legajos y contraprestaciones). 

· Diseñar y aprobar un programa de asistencia técnica y capacitación a los CCP sobre la misión y funciones de los CCM.

· Tener a disponibilidad la información sobre los beneficiarios (padrón, legajos, altas y bajas)

· Comunicar periódicamente sobre la evolución y funcionamiento del PJ y JH. Diseñar e implementar la página web del CONAEyC.

Los otros estudios indagaron en los distintos consejos que funcionan en Argentina. A partir del mismo se identifica la siguiente tipología de Consejos que deberían ser base de un Programa de Fortalecimiento que permita institucionalizar a futuro este modelo de gestión
.

1. Consejos Consultivos formalizados con escasa incidencia sobre el ámbito local.

Se trata de los Consejos que se constituyeron a partir de la puesta en marcha del Plan Jefas y jefes de hogar que no lograron imponer reuniones periódicas ni tuvieron incidencia sobre el control de los beneficiarios o las contraprestaciones requeridas. En la práctica son consejos consultivos que casi no funcionan en lo que hace a la articulación entre Estado y organizaciones sociales, pero que si cumplen con los requisitos formales  para el Plan Jefas y Jefes de Hogar en términos de trámites y procesamiento de la información.

2. Consejos Consultivos orientados hacia la auditoría social.

Se trata de Consejos locales constituídos por representantes del Gobierno municipal y de organizaciones sociales que logran darle continuidad y periodicidad a la tarea y que pusieron el énfasis de sus acciones tanto en el control de los beneficiarios del PJ y JH como en el cumplimiento de las contraprestaciones requeridas. Los representantes de las organizaciones sociales sienten que el peso de las políticas sociales recae sobre sus hombros y que corren el riesgo de ser mano de obra barata para el Estado. De todos modos, suelen rescatar como positivo la constitución del Consejo y la ampliación de los niveles de información y, por tanto, ven a ese espacio como un ámbito importante para auditar la gestión municipal y los programas sociales.

3. Consejos Consultivos promotores de proyectos comunitarios o socio productivos.

Se trata de un modelo de Consejo que esta constituído por el 1° y 2° sector ( Estado y organizaciones sociales). Este tipo de Consejo posee las características del anterior pero se diferencia en el análisis puesto en la formulación de proyectos y en la promoción de emprendimientos productivos. De esta manera, el PJ y J H es uno de los insumos con los que se cuenta que sumado al resto de los recursos humanos, económicos y materiales que se pueden articular, permiten la generación de una cartera de proyectos que apunta a la inclusión social tanto desde el plano comunitario como desde la generación del autoempleo.

4. Consejos Consultivos promotores del desarrollo local.

Se trata de un modelo de Consejo que tiende a incorporar a los tres sectores (Estado, sector privado y organizaciones sociales) y que define líneas estratégicas de desarrollo tanto para el sector formal o informal de la economía. En este caso, lo predominante es la constitución de consensos alrededor del proyecto de ciudad, la legitimidad de los actores intervinientes y la adecuación al contexto macroeconómico luego de la devaluación. Este tipo de Consejos ha sufrido una parálisis significativa desde la crisis de 2001 y ha comenzado en los últimos meses a retomar la práctica de definir líneas estratégicas y, a partir de allí, proyectos.

2. Participación del Ministerio de Salud – Programa Remediar en las reuniones del CONAEyC

En reunión ordinaria del 09-01-03, ante la solicitud de un representante del Programa Remediar, el CONAEyC consideró pertinente su participación en las reuniones ordinarias.   El representante del Programa Remediar presentó las características, funcionamiento y estrategias de atención primaria y contención social que se están implementando desde el Ministerio de Salud de la Nación y de la participación a nivel local de los CCM constituidos a instancias del Programa Jefes y Jefas de Hogar.
3. Comisiones de Trabajo del CONAEyC

Durante el período enero-marzo 2003, se reiteró la importancia de dar un mayor impulso al funcionamiento de la Comisión de Empleo y Trabajo Productivo.  Asimismo, se consideró la necesidad de la participación de las instituciones y organismos representados en el CONAEyC en cada una de las tres comisiones de trabajo.

a. Comisión de Empleo y Trabajo Productivo

Se acordó con el PNUD, los términos de referencia del consultor de apoyo técnico a la Comisión de Empleo y Trabajo Productivo, que se  reúne todas las semanas desde principios del mes de febrero.  Las prioridades de trabajo detectadas como puntos críticos hasta el momento son:

· Estudio del marco legal sobre microemprendimientos productivos.

· El análisis de mecanismos para facilitar el tránsito gradual al empleo formal.

· La contraprestación en trabajos productivos y la contraprestación en capacitación como otra estrategia para el tránsito a la formalidad y la reinserción laboral.

· El reempadronamiento general de los beneficiarios para recuperar los antecedentes, habilidades y capacidades, para ser tenidas en cuenta al momento de asignación de la contraprestación.

Con respecto al marco legal sobre microemprendimientos productivos, el MTESS aprobó durante el período la Resolución N° 172, creándose el Componente Desarrollo Productivo del Programa Jefes de Hogar para incorporar beneficiarios que en carácter de contraprestación desarrollen emprendimientos productivos autogestionados en forma individual o colectiva. 

En cuanto al “Componente Solidario de Reinserción Laboral”, y debido a algunos reclamos públicos referentes a solicitudes de incorporación de beneficiarios por parte de empresas que aún no han sido cubiertas, el MTESS informó el Registro de Empleadores del año 2002 y aquellos que se incorporaron en el 2003.  El CONAEyC, solicitó asimismo al Ministerio tener acceso al informe cualitativo de avance y situación, que la autoridad de aplicación está elaborando sobre el nuevo componente a fin de analizar el funcionamiento y potencialidades del mismo.  El Componente Solidario de Reinserción Laboral fue creado por Res. 37/03 del MTESS y reglamentado por Res. 38/03 conjunta con la 11/03 de la Secretaría de Trabajo y Secretaría de Empleo, modificación y aclaración Res. 103 y 51/03.

Según estadísticas de la Dirección Nacional de Relaciones Federales (MTESS), al 10-03-03 la cantidad de empresas inscriptas en el RENAE es de 221 empresas, con 2365 puestos requeridos.   En el transcurso del año 2003 se inscribieron 194 empresas, mientras que las inscriptas en 2002, son 27 empresas. Esta información será analizada en profundidad, junto con la evaluación cualitativa del componente que será presentada al CONAEyC, según lo informado por la Secretaría de Empleo.

La Secretaría de Empleo del MTESS, asimismo, informó que al mes de marzo 2003, se registraron en sus Gerencias locales (GECAL) y otras instituciones 43.650 beneficiarios en forma voluntaria para completar el perfil del beneficiario (Anexo III). 

La Comisión de Empleo y Trabajo Productivo, avanza también, en propuestas relacionadas con la capacitación y formación profesional, vinculando su análisis a los puntos críticos de la contraprestación (de acuerdo a las atribuciones definidas por el CONAEyC en noviembre de 2002 para esta Comisión). En esta misma línea de acción, se analiza el Estudio desarrollado por el MTESS sobre Perfiles educativos y laborales de los beneficiarios, realizado en cuatro provincias. El Estudio considera que un amplio porcentaje de los puestos de trabajo caídos en los últimos años son recuperables (con una expectativa que apuntaría a la inclusión de 400.000 beneficiarios). Sin embargo se observan una serie de factores de contexto que deben superarse, tales como la pérdida de la capacidad tecnológica o el cierre masivo de empresas que se produjo en diversas regiones del país, implicando por ello un obstáculo de reinserción de beneficiarios en el corto plazo. En este punto, la Comisión enfatizó la necesidad planteada por el CONAEyC de realizar un reempadronamiento de todos los beneficiarios en cuanto a sus perfiles laborales, ya que la posibilidad de inserción disminuye en la medida que no se cuente con la información precisa acerca de las habilidades, competencias y conocimientos para el desempeño laboral de los beneficiarios.

b. Comisión de Denuncias

Durante enero-marzo, esta Comisión del CONAEyC, realizó el seguimiento y respondió a denuncias a partir de las consultas y gestiones de información ante la Secretaría de Empleo del MTESS.  El  CONAEyC, en este sentido, solicitó en reiteradas oportunidades una clave de acceso de sólo lectura para su Secretaría Ejecutiva, como una herramienta básica para el cumplimiento de las facultades otorgadas al CONAEyC, que permita -entre otros aspectos de administración, ejecución y control - agilizar las respuestas ante las dudas, reclamos y denuncias planteadas por particulares, organizaciones y Consejos Consultivos sobre el Programa Jefes y Jefas de Hogar Desocupados.  Hasta la fecha de elaboración del presente Informe, el CONAEyC aún no cuenta con clave de acceso a las Bases de Beneficiarios, demorándose de esta forma las respuestas a algunas denuncias de organizaciones y CCM, presentadas en los meses de octubre, noviembre y diciembre 2002 (irregularidades en el cumplimiento de requisitos de beneficiarios y Bajas de beneficiarios que cumplen los requisitos del Programa). 

El MTESS ha suministrado una serie de instructivos y claves para acceder a consultas de la base de datos que no han resultado útiles para hacer efectivas las consultas. La ambigüedad en las propuestas técnicas, sumadas a equipamientos inadecuados, demora la gestión y desgasta asimismo las relaciones logradas en el ámbito del CONAEyC.

c. Comisión de Asistencia y Asesoramiento a Consejos Consultivos Convocatoria a presentación de Proyectos de Fortalecimiento de los Consejos Consultivos

En el mes de febrero, se realizó la convocatoria a Consejos Consultivos Provinciales para la presentación de proyectos de fortalecimiento, en el marco del Programa de Fortalecimiento del CONAEyC acordado en noviembre 2002 por el Ministerio de Trabajo, Cáritas Argentina y el PNUD.

Durante las reuniones de trabajo de la Comisión, se establecieron los términos de la convocatoria, orientada a que los CCP presenten proyectos de :

· Diseño e implementación de redes: para la constitución y fortalecimiento de redes de comunicación, información y/o transferencia de experiencias entre los CCM.

· Planificación: de actividades que vinculen proyectos de contraprestación con iniciativas de desarrollo local.

· Capacitación a Consejos Consultivos Municipales (CCM): para la capacitación en planificación, gestión, desarrollo local, evaluación de proyectos y negociación.

El monto de financiación es de hasta $ 3.000 para cada CCP.  Los proyectos que se evalúen favorablemente serán financiados con aportes económicos del PNUD. El plazo de ejecución de los proyectos aprobados finalizará el 30-04-03. Al cierre del presente informe se presentan un total de 17  proyectos. En el proceso de la evaluación de los mismos, se advierte que existe una alta coincidencia en los fundamentos de los CCP acerca de:

-La necesidad de producir información comprensible para los CCM.

-El alto nivel de participación logrado en las organizaciones que integran los Consejos.

-Las dificultades de acceso a la información de los Consejos en aquellas situaciones en las que el Gobierno Local administra el programa como atribución exclusiva del Ejecutivo, sin tener en cuenta el alcance del Decreto 565.

-La importancia que adquiere para muchos Intendentes Municipales, este modelo de gestión entre Gobierno Local y Sociedad Civil al aportar a un buen gobierno y la planificación del proyecto de futuro de la localidad.

-La necesidad de fortalecer a los Consejos Consultivos con equipamientos y conocimientos acordes a las funciones de auditoría local que se les solicita.

En cuanto a la orientación y formación profesional, se envió una nota a los Coordinadores de los Consejos Consultivos Provinciales, y por su intermedio a los miembros de dichos Consejos, recomendando la realización de un primer diagnóstico de la demanda de formación y de la disponibilidad de recursos locales con el objeto de poder agilizar el análisis que debe hacer la Dirección Nacional de Orientación y Formación Profesional (MTESS) para comenzar las acciones de capacitación del Ciclo 2003, orientado hacia aquellas con mayor posibilidad de ocupación en el mercado de trabajo local. El CONAEyC solicita a la Secretaría de Empleo que se agilice la firma de los convenios con las jurisdicciones educativas provinciales ya que de no efectivizarse estos en tiempo y forma, disminuirían las oportunidades de capacitación de los beneficiarios.

4. Lineamientos de Acción de la Secretaria Ejecutiva entrante

La Lic. María Elena Rubio, presentó en la sesión del 09-01-03 una propuesta de líneas de acción tendientes a fortalecer la institucionalidad del CONAEyC.  Los aspectos centrales considerados y aprobados por el CONAEyC  fueron:

1. Incrementar la visibilidad del CONAEyC al interior del país.

2. Potenciar la capacidad de acción del CONAEyC, para que sus 

      decisiones se traduzcan en lineamientos precisos de gestión.

3. Actuar articuladamente con el MTESS, a fin de hallar los mecanismos claros e identificables que agilicen la producción de información útil al Programa. 

4. Acompañar este proceso con la distribución de la información precisa en tiempo y forma, a los CCP y CCM para que éstos puedan contribuir localmente a la eficiencia del Programa: control/denuncia, contraprestaciones, conocimiento y adhesión a los requisitos . 

5. Profundizar el debate acerca del concepto: requisitos. ¿Incluye el reconocimiento de un derecho y/o una posibilidad para evitar que las personas profundicen el descenso hacia la marginalidad, exclusión? ¿Qué características y procedimientos permitirían que esta posibilidad se transforme en recursos apropiados por los beneficiarios? 

6. Identificar las características que debería tener un requisito y/o una contraprestación para promover el acceso al estudio, la salud y preservar o desarrollar las habilidades necesarias para insertarse en el mundo del trabajo remunerado.

7. Asistir a los CCP y CCM para que puedan contar con mayores herramientas en lo local 

8. Contribuir a la difusión de la actividades del CONAEyC,  sus resultados y sus experiencias mediante una mejor utilización de la tecnología existente (página web, entre otras).

9. Buscar otras alternativas para alcanzar aquellos lugares con mayores dificultades de acceso de manera que los CCP y CCM puedan intercambiar información, experiencias y recursos. En este sentido, se continuará con la gestión ya iniciada por la Secretaria Ejecutiva saliente.

10. Fortalecer las comisiones de trabajo del CONAEyC en cuanto a su organización, constitución y conocimiento acerca de los temas sobre los que se proponen actuar. 

11. Asistir para que los lineamientos que se propongan  incorporen los diagnósticos locales en términos de problemas y potencialidades.

12. Ejecutar el programa de Fortalecimiento de los CCP utilizándolo como medio para avanzar hacia los objetivos aquí planteados.

En la presentación de los lineamientos, se enfatizó asimismo la importancia del funcionamiento del CONAEyC como un espacio de intercambio y vinculación entre los diversos sectores del Estado, la sociedad civil, las organizaciones del trabajo y de la empresa para la búsqueda de objetivos comunes.

Capítulo III

SEGUIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN, EJECUCIÓN Y CONTROL DEL DERECHO 

FAMILIAR DE INCLUSIÓN SOCIAL
1.- Cantidad de Beneficiarios, Altas, Bajas
Total de Beneficiarios a enero 2003:          2.073.762  beneficiarios, 

conformados por:

Beneficiarios Jefes de Hogar             :                         1.904.110

Jefes ¨complementario¨                        :                                 578

P.E.C. (Programa de Emergencia Comunitaria):            169.074

Total de Beneficiarios a febrero  2003:                        2.089.669  beneficiarios, 

conformados por:

Beneficiarios Jefes de Hogar         :                            1.899.189

P.E.C. (Programa de Emergencia Comunitaria):          190.480

Beneficiarios informados al 15 de abril de 2003 

Mes de Marzo

Beneficiarios Jefes Hogar             :                             1.962.136

Mes de Abril

Beneficiarios Jefes de Hogar                                      1.987.875

Con respecto a la creación del Programa de Emergencia Comunitaria (P.E.C), que reemplaza al P.E.L (de ejecución durante el año 2002), los Consejeros representantes de la Sociedad Civil y del sector empresario, reafirmaron en la sesión del 09-01-03, la reiteración del pedido de reapertura de inscripción al Programa Jefes de Hogar, a fin de hacer efectivo el Derecho de Inclusión Social, ya que el cierre de inscripción del 17 de mayo de 2002, respondía a la necesidad de conformación de un padrón inicial que permitiera la organización operativa del Programa Jefes de Hogar. Desde el Ministerio de Trabajo, se informó que el PEC es un programa con financiamiento propio, distinto al Plan Jefes de Hogar y ya aprobado, así como también que dicho Programa se focaliza sobre población de diferente perfil al Programa Jefes de Hogar y a partir de convenios específicos con organismos gubernamentales y no gubernamentales.   Sin embargo, a partir de la documentación de ejecución presupuestaria con que cuenta el CONAEyC, no se puede establecer claramente la distinción en el presupuesto asignado al Programa Jefes de Hogar y al PEC.

Altas y Bajas del período: En base a la información disponible al 20-03-03, la Secretaría de Empleo del MTESS comunica que en el mes de marzo, se han producido:

-22.988 Bajas de beneficiarios diferenciados por las siguientes causas:

· 442 Bajas por retenciones en boca de pago

· 27 Bajas por Carga familiar

· 2183 Bajas MTESS

· 20.336 Bajas por Observaciones de ANSES

Este número de bajas masivas por observaciones de ANSES, lleva a la necesidad de que el MTESS investigue los procesos que median entre la carga de datos en la jurisdicción local (Municipio-GECAL) y la efectiva carga de datos en la Unidad de aplicación a nivel central, ya que esto da lugar a que mensualmente, sin aviso previo a los beneficiarios afectados, estos no cuenten con el ingreso mensual previsto.  Si además se tiene en cuenta que el beneficio no puede ser cobrado retroactivamente -subsanado el error operativo o de carga- tales hogares resultan vulnerados.

El CONAEyC, plantea en este sentido, la necesidad de establecer un sistema ordenado que evite la caída transitoria de beneficios por irregularidades y/o deficiencias no atribuibles a los beneficiarios, sino al MTESS, sus delegaciones y/o los Municipios.

En relación a las altas se señala la necesidad del establecimiento de criterios objetivos de priorización para el alta de postulantes inscriptos al 17 de mayo de 2002 y avanzar en la descentralización de este proceso. La concentración en este tema en el MTESS impide mayor participación a los CC y escasa transparencia en el sistema de otorgamiento de los  nuevos beneficios.

2) Constitución y Funcionamiento de los Consejos Consultivos

a) Según información del Ministerio de Trabajo, al 14-04-03, sobre un total de 2108 Consejos Consultivos, se encuentran constituidos 1878 Consejos Consultivos Municipales, lo que representa un 89,1% del total.

Porcentajes de constitución de los Consejos Consultivos Municipales:

Buenos Aires: 



83,7%              

Catamarca: 




100 %

Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 
100 % 

Chaco:              



92,6 %     

Chubut: 




100 %

Córdoba:         



75,5 %

Corrientes: 




100 % 

Entre Ríos: 




100 %

Formosa: 




100 %

Jujuy: 





100 %

La Pampa: 




100 %

La Rioja: 




100 %

Mendoza: 




100 %

Misiones: 




84,2% 

Neuquén: 




100 %

Río Negro: 




94,8%

Salta:         




96,7%

San Juan: 




100 %

San Luis: 




100 %

Santa Cruz: 




100 %

Santa Fe:      



78,7%

Santiago del Estero: 


100 %

Tierra del Fuego: 



100 %

Tucumán:




98,2%

En cuanto a los Consejos Consultivos Provinciales (CCP) a la fecha se encuentran constituidos 22 CCP.  Los CCP de las Provincias de San Luis y Neuquén no se encuentran constituidos. En la provincia de Neuquén, al no haberse constituido el Consejo Consultivo Provincial, se conformó un Consejo Consultivo de Coordinación provincial transitoria, integrado por Consejos Consultivos Municipales.

b)Funcionamiento de los Consejos Consultivos – Distribución y Mecanismos de Información del Programa.

Durante las sesiones del CONAEyC se consideró que la centralización y distribución de la información es uno de los principales conflictos del Programa.  La forma y frecuencia con la cual los Consejos Consultivos reciben la información necesaria de la autoridad de aplicación para la ejecución eficiente del Programa es un aspecto en el cual se debe avanzar en varios sentidos:

· a través de una comunicación fluida entre la autoridad de aplicación, los CCP y los CCM, muchas veces dificultada por el uso y comprensión de los formularios de carga y las herramientas informáticas o por la falta de acceso a la información .

· en la institucionalidad y descentralización local del Programa. 

En este sentido, a pedido del CONAEyC , la FAM realizó un relevamiento de 15 municipios para obtener un diagnóstico de la situación en cuanto a los mecanismos de información entre las Gerencias locales del MTESS y los Municipios.  Desde el MTESS se informó que aún persisten dificultades con algunos Municipios que no realizaron la conversión de beneficiarios del Decreto 165/02 al 565/02 y comprometió impulsar la evaluación de las dificultades de comunicación y acceso a la información presentadas por el CONAEyC, a fin de encontrar mecanismos apropiados para superarlas. 

c) Resolución 121/03 –Consejos Consultivos de las Comunidades Indígenas

En las sesiones ordinarias del 6 y 13-03-03, el CONAEyC tomó conocimiento y analizó la Resolución 121/03 del MTESS para ¨Integrar al circuito de evaluación y aprobación de proyectos y de gestión y ejecución del Programa Jefes de Hogar, a los Consejos Consultivos de las Comunidades Indígenas¨.  Al respecto, el CONAEyC propuso estudiar los mecanismos de participación de las comunidades indígenas en el Programa Jefes de Hogar, así como también los canales de comunicación y articulación con los Consejos Consultivos ya constituídos, a través de los mismos actores involucrados.  Propone asimismo, integrar a representantes de las comunidades indígenas a la Mesa del CONAEyC.      

d) Resolución 155/03 – Plan Mayores

Por Resolución 155/03 del MTESS se creó el Plan Mayores en el marco del Programa Jefes de Hogar, para aquellas personas mayores de 70 años que no sean titulares de ningún beneficio asistencial, graciable, no contributivo o previsional.  La primera etapa prevé su ejecución en las provincias de Formosa, Misiones, Jujuy, Chaco, Corrientes, Salta, San Juan, Entre Ríos, Catamarca, Tucumán, La Rioja y Santiago del Estero, cuyos índices de pobreza se corresponden con los más altos del país.

Para la gestión del Plan Mayores, se constituirán en cada municipio o localidad los Consejos Locales de Adultos Mayores, a efectos del control de la distribución y remisión de los Formularios, integrado por las autoridades de la Tercera Edad de cada Municipio y representantes de las organizaciones de la tercera edad reconocidas oficialmente. Asimismo, deberán constituirse Consejos Provinciales de Adultos Mayores en el ámbito provincial.

2.3)Propuestas de Altas y Bajas por jurisdicción

Con respecto a la institucionalidad del Programa, el CONAEyC aprobó una propuesta de descentralización de competencias del Programa, que refleja los reiterados pedidos realizados durante el año 2002, para otorgar a los CCM la facultad de dar Altas y Bajas por jurisdicción.  Asimismo, se considera que este tipo de mecanismos están previstos en la línea de acuerdo y espíritu inicial del Programa, por el cual se le otorga a los Intendentes y a los Consejos Consultivos, la conducción en los aspectos de administración y control. Esta inquietud fue elevada formalmente a la Sra. Ministro de Trabajo y puesta de manifiesto también por parte de las organizaciones participantes de los CCM, a fin de tener lugar en las decisiones de Altas y Bajas a nivel local. El CONAEyC entiende que este mecanismo fomentaría el compromiso tanto de las autoridades locales como de las Organizaciones de la sociedad civil para asegurar que en la ejecución del Programa se descarten acciones clientelísticas o paternalistas.

2.4) Crédito Banco Mundial

Desde la FAM, se elevó el pedido de que en el marco de los 100 millones de dólares del Crédito del Banco Mundial destinados para insumos de proyectos comunitarios, se tenga en cuenta que en el Ministerio del Interior existen una serie de proyectos locales aprobados correspondientes a un acuerdo con el BID que no se efectivizó.  En  este punto, desde el Ministerio de Trabajo, se informó que los 100 millones están destinados a Municipios de hasta 100.000 habitantes.

2.5)Ejecución del Programa de Fortalecimiento del CONAEyC

En el período enero- marzo 2003 se comenzó a ejecutar en forma efectiva el Programa de Fortalecimiento del CONAEyC, firmado entre el MTESS, el PNUD y Cáritas Argentina.

· En el marco de dicho Programa se conformó el equipo de apoyo técnico de la Secretaría Ejecutiva del CONAEyC, integrándose un Coordinador Técnico de proyectos, un Comunicador Social y un Especialista en Actividades Productivas con población en situación de pobreza, cuya contratación es financiada por el PNUD. Asimismo, se acordó con el CENOC (Centro Nacional de Organizaciones de la Comunidad dependiente del Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales), el apoyo técnico temporario de una profesional de la Planta estatal para colaborar con la gestión de las Comisiones de trabajo del CONAEyC.

· El financiamiento de proyectos de fortalecimiento Institucional de Consejos Consultivos Provinciales, contemplado en el Programa acordado, se hará efectivo, luego del proceso de aprobación de los proyectos presentados a partir de la Convocatoria realizada en el mes de enero 2003. 

· Se presentaron en la sesión ordinaria del CONAEyC del 20-02 los avances del Estudio sobre constitución, participación y funcionamiento de los Consejos Consultivos Provinciales, realizado por Cáritas para el CONAEyC. El CONAEyC propone que se constituyan equipos técnicos de estudio para encontrar los mecanismos adecuados para diseñar y poner en marcha mejoras al sistema y que aporten al fortalecimiento de los CCM como organismos locales de administración, seguimiento y control.

· Se diseñó la página web del CONAEyC, que durante el mes de marzo se incorpora a la página del Ministerio de Trabajo, como canal de información, consultas y vinculación entre los CCM, CCP y entre estos y el CONAEyC.
· Se contratará un servicio de correo electrónico de banda ancha, para agilizar la comunicación con los CCM, CCP, organizaciones e instituciones vinculadas al Programa Jefes de Hogar.

2.6) Propuesta de Asignación de adicional por hijo – Articulaciones con otros Programas

El 30-01-03, el CONAEyC acordó la elevación a la Sra. Ministro de Trabajo, de la propuesta presentada por el representante del Consejo Federal del Trabajo y del Ministerio de Desarrollo Humano y Trabajo de la Provincia de Buenos Aires.   La propuesta  consiste en que se asigne un adicional de $ 30 por cada hijo, a partir del tercer hijo, a aquellos grupos familiares que estén compuestos por más de dos hijos menores.

La nota presentada por el CONAEyC a la Sra. Ministra consultando acerca de la viabilidad de dicha propuesta, fue respondida informando que el Ministerio de Trabajo no contempla en su presupuesto la posibilidad de asignación adicional por hijo, aunque se considera que aquellas provincias que cuenten con los recursos necesarios, puede destinarlos a dicha asignación según lo defina cada gobierno provincial.

Con motivo de esta propuesta, el CONAEyC planteó nuevamente la necesidad de articular acciones con el Programa Familias (IDH), del Ministerio de Desarrollo Social, ya que se podría analizar los mecanismos de pasaje de jefas de hogar con más de tres hijos a dicho Programa. Para lograr un encuentro de trabajo y análisis conjunto de ambos Programas, solicitado por el CONAEyC desde el mes de octubre, se elevará una propuesta a la Sra. Ministro de Desarrollo Social a fin de verificar aspectos comunes y divergentes en la concepción, financiamiento (ya que el Programa Familias tiene financiamiento del BID) y operación de cada uno de los dos Programas. 

2.7)Comunicaciones

Con el propósito de evitar un cierto desgaste de las OSC respecto de su rol en los CCM, el CONAEyC ha solicitado una acción de comunicación en medios masivos que aliente a los actores sociales a participar en los CCM y CCP y de esta forma incidir en una apertura de las autoridades locales para exigir la convocatoria y la participación en el control,  de otras OSC.

A fin de fortalecer la estrategia solicitada, el CONAEyC a través de la Secretaría Ejecutiva con la colaboración de la Dirección Nacional de del Sistema Federal del Empleo organiza el directorio de los CCM y proyecta una red de comunicación masiva, vía correo electrónicos, radios comunitarias y medios alternativos para informar y relevar inquietudes de los Consejos Consultivos.  El desafío es llegar hasta el CC más distante.  

Esta campaña prevé también la producción de mensajes dirigidos a los beneficiarios en relación a :

-La contraprestación como medio que facilita la inclusión social.

-Los requisitos como recursos que las familias deben incorporar para que sus hijos accedan al derecho de la educación y la salud.

2.8)Seguro de Responsabilidad Civil 

Según lo referido en el Informe al P.E.N. del mes de octubre, el Seguro para beneficiarios sólo ha sido implementado en 9 provincias, por lo cual es un tema crítico sobre el que el CONAEyC expresó recomendaciones y prevenciones  para lograr en forma urgente la cobertura de todos los beneficiarios; en el mes de septiembre 2002, se elevó una nota al MTESS proponiendo la contratación centralizada de seguro para el año 2003..  

En este sentido, se solicitó a la autoridad de aplicación de los mecanismos necesarios para garantizar la contratación del Seguro en todas las provincias que aún no lo tienen.

El CONAEyC, recibió la carta de respuesta enviada por la Sra. Ministro de Trabajo, en el mes de marzo, en la cual expresa que el Programa Jefes de Hogar tiene descentralización operativa a través de cada Provincia y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (según el Artículo 9° del Decreto 565/02), por lo cual, sólo mediante una reformulación integral del Programa, podría quedar a cargo del MTESS la contratación de un Seguro de Responsabilidad Civil.  Asimismo, la Sra. Ministro informa que ¨sin perjuicio de lo expuesto, el MTESS, consciente de la falta de contratación de Seguros de Responsabilidad Civil en numerosas provincias, está adoptando las medidas legalmente pertinentes y a su alcance, para obtener su definitivo cumplimiento de parte de los gobiernos provinciales¨. 

En virtud de esta respuesta y en apoyo de la gestión del MTESS para que las provincias hagan efectivo el compromiso asumido, el CONAEyC envió un recordatorio a todos los CCP para que peticionen al gobierno provincial hacer efectivas las pólizas del Seguro de Responsabilidad Civil.

2.9) Contraprestación

Al mes de febrero 2003, la Secretaria de Empleo informa  la cantidad de proyectos y  beneficiarios asignados a proyectos según componente en el Plan Jefes de Hogar

· 1.910.055  beneficiarios realizan la contraprestación en 106.128 proyectos comunitarios,

· 62.612 beneficiarios la realizan en 4.874 proyectos productivos y 

· 63.756 beneficiarios realizan la contraprestación en 3.686 proyectos de capacitación.

Al mes de marzo 2003, se cuenta con la siguiente información actualizada suministrada por el Ministerio de Trabajo sobre contraprestación:

Cantidad de Proyectos de contraprestación por componente y beneficiarios asignados a proyectos:

· 1.993.104 beneficiarios asignados a 114.111 proyectos de contraprestación en actividades comunitarias

· 151.167 beneficiarios asignados a 5.333 proyectos de contraprestación en actividades productivas.

· 67.258 beneficiarios asignados a 3.931 proyectos de contraprestación del componente capacitación.

Es de destacar en el análisis de la información producida por el MTESS las experiencias positivas de trabajo comunitario, capacitación y productivas, promovidas por municipios y organizaciones sociales. 

Existen diferentes formas de actuación que se traducen en la inserción de los beneficiarios en proyectos que protegen y promueven procesos de desarrollo personal y social que garantizan evitar la caída en la exclusión; sin embargo, preocupa a las organizaciones participantes, el no poder avanzar en la resolución de la brecha entre actividad productiva y trabajo genuino que estaría mostrando la necesidad de profundizar la gestión local para que cada una de las contraprestaciones se inserte en procesos de Desarrollo Local.

� Esta tipología corresponde a la Evaluación de los Consejos Consultivos Locales elaborada por el Licenciado Daniel Arroyo. Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO). Documento en elaboración a solicitud del Consejos Nacional de Coordinación de Políticas Sociales y SIEMPRO.
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